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El gasto se imputará a la cuenta Subtitulo 21, 

zada" del Presupuesto Municipal vigente. 
ítem 03 ª! 

APRUEBASE el Contrato de Prestación de 

f4/08/2020, suscrito entre este municipio y Don RONALD SIXTO 
servicio de ' ,r,.s, R.U.T 12.595.360-3, documento que consta de catorce cláusulas y 
s\JB\~SRE p s partes. 
que ro se re 

O EC RETO: 

VISTOS: El Oficio Nº 1610-16 del 15.11.2016 del 

Tribunal Electoral Oéci11 Región Los Lagos; la sesión Ordinaria Nº 124 de fecha 11.12.2019, 

del Concejo Municipal >nde se aprueba el Presupuesto Municipal año 2020, el Contrato de 

Prestación de ser.iícP8 fecha 24/08/2020; lo dispuesto en la ley Nº18.883, Estatuto 

Administrativo para fionarios Municipales; Y, las facultades que me confiere la Ley Nº 

18_695. Orgánica cctucional de Municipalidades: 

CASTRO, 24 de agosto de 2020. 

O ,. . ., /.Municipalidad de e .. a astro 

315 DECRETO ALCALDICIO Nº 
(de Personal) 

ANOTESE, REGISTRESE, COMUNIQUESE Y ARCHIVESE. 
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